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PITA DA VEICA

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE MARINA

da sin efecto por supresión de la OfiCina de Valle de Cabuérniga,
la cual. pa'!m a. integr~e en él. Distrí~ Hipotecario de Torrela~
vega. en virtud del Decteto314011974, de 24 de octubre ( ..Boletfn
Oficial del Estado,,-, ae .14 de fioviembre). y .l;:onarreglo a l~
dispti~to en el articvIo 2.° del mencionado Decreto,

Esta Dirección - General ha acordado:
• < "

Primero.-Sei\alar la fecha tope de 20 de enero de 1975 para
que, deconforílU;dad con lo prevEmido en el articulo 484 del Re
glamento Hipotecario, el suprimido Registro de Valle de Cabuér
niga funcione integrado en el de Terrelavega '7 con asta deno-
minación. • .' _ <

Segundo.7 EI Registradpr de la Propiedad titular proc~~~
al traslado de Ubros a -la Oficina-- de Torrelavega y 'orgamzara
la plantilla del personal Auxiliar, dando _cuenta a este Centro
directivo. '

Lo ·que digo a V. E., para su conocimiento y efectos_
Dios' guarde a V; E. muchos años,
Madrid, 18 de noviembre de 1974;"':""'EJ Director general, José

Poveda Murcia. .

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Burgos, ,

•

•
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CORRJi;CCIONde erratas de la Drden de 28· de oc~
tUQre de 19'14 por la que se habilita,cón cardcter
_provisional; como Delegación de la Aduana de Sa
gunto la elJ~ci6n de ferr_ocarril de Pu%Ol (Valen·
cit:f) parq. el despacho de 'e~portactón de frutos y
productos hor!,!colas frescos.

Padecidos érroresen lainserci6n de la.citadá. Orden, pu
blicada en el ..Boletín Oficial áel Estado» número ,276, de fecha
18 de noviembre de' 1974) se· tranScriben a continuaci6n las
o~ortun~s rectificaciones: \

:En la página 23378, primer párrafo, última línea: dond~ dice:
".." íftspecciones fitopatológicas ySOIVRE.-,#,debe decir: •... ins~

pecciones fitapatoiógica 'y SOlVRE.~ . .
En la misma página, .apartádo primero, línea 4, donde dice:

"Tendrá la cC)llsideración de recinto tIe mercancías y los loca
les que sirvan de· óficinas o. -de almacen~ aduaneros.• , debe
decir: «Tendrán la con$ideración de recinto; aduanero. la mis
tria•. los apartaderos destinSfios al'movímiento de mercancías
y los locales que sirvan de· oficinas o de almacenes aduaneros.-

En el apartado tercero, Hnea. 3. 'donde dice: «•.. el .corres
pondiente al r~sguardo, ...", debe decir: "',.. el correspondiente
al Resguardo, ... ~.
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Ilmo. Sr. Subsecretario' 4e" Hacienda..

bemos de9larat y declaramos nulos y sin vaI{)f"ni efecto alguno,
por ser centrarias aro ordenamiento jurídico, los acuerdos dic
tad06 por el TIi-bunal Económico...Administrativo Central con
fecha ocho ,de junio de.mil novecien:tosset&uta y dos. y del
Tribunal- E~onómico·Adin1niStrativo.Provincialde Cuenca de,die
ciocho de agoato qe mil novecientos sete:n~, en cuanto sede·
claraba la incompetencia para'·COli"ocer del expedient4_tramitado
con· el· número diecinueve de mil DPvec1erttos setehta por' el
Tribunal Económico-Administrativo de Cuenca; ·todo ello sin
hacer' una ,expresa, imposición decostas,a .

Laque comunicó ~ '.Y.' 1. pal'(\ su conociíni8!1to y .efectos.
Dios guarde a V, I:muchos años. '
Madrid, 7 de noviembre tle 1974.--P. D" él Sl,lbseoI'etario de

Hacienda, José' L-6pez-MuñizGonzález-Madrofio.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Financiera . por la que se convocan· pruebas de' ap
titud para la. obtentióndel tthdo de AgentEl!s de

, Segurt;JB. encumpltinW'nto<delo. 'c:Uspuestoen,el Rs#
glame(!toMB de julíd de 197~.

El Decreto ~lmf1971, d1' 8 de julio, por el que, se<'1I.prueba el
Reglamento de la Producción de Seguros Privados, cllspone en
su artículo 8.° que las pruebas de .aptitud para obtener el ti
tulo de Agente de Se~ros 'se8j~tarán al progr81;lla.e índice
de materias que publI-C8rá.· esta Dirección Ceneral. Iguahnegte
establece que los, .ejercicios tendrán lugar dentroQ del 'primer
trimestre de cada a1io.

"En suvirttid, a propuesta de la Subdirección General de
SegUros. esta. Direq::ión' General· ha resuelto: .

1.0 Las ,instancias solicitando parti~ipar en las pruebas 'de
apt.itud se presentarán. antes del c;lía 1 de -enero de 1975, en ~a
SuOdirecci6n Gáneral de Seguros (paseo de la- Castellana, nu
mero no) directamente o a través qe los Centros previstos en
el artículo 66 de la Lerde PlVcedin¡iento Administrativo,

\2. 0 Al presentar)a· solicitud para tomar parte en las refe
ridas ·pruébas de aptitud deberán los solicitantes' abonar por
derechos de examen la 'cantidad d~_ 200 pesetas en metáUc.o, e~
la. Habilitación de la Subdirección General de Seguros, o renu
tirJas por giro postaL . ' ,,"

3.~ Los exámenes tendrán lugar 'en la primera quincena del
mes de -marzo 'enel dla, ho-rá y ,locales que, con antelación no
il1ferior a Qu¡'nc9,d,ias,.'publicárá el Tribunal en el tab.1ón .de

. anunc~os de, la Subdirección General de Seguros y en la Dele
gación de HaCienda de Barcelena. """comunicándose asimismo al
C~legio NaCional de, Agentes de. Seguros, " .

4.oLós ejercicios se <:elebraran el mismo día ya-la m~sma
hora en Madrid yen' Barcelona, y serán juzgados por un- mIsmo
TribunaL , ',.,'

&.0 El pI,'ograma e índice de materiaS aaue se ajustarán
los ejercicios para ,la obtención del título de Agentes de Segu~
.ros ,son los' qUe' se publk;aron como -ane.xosa, la Resolución
de este Centro de 21 .de enero de 1972 y que' se insertó en el
..Boletín Oficial dél Estado.. de -1 de febrero de 1~72.. <O •

6.0 Conforme con 'la citada Reoolución, el eJerciClo teó~lco
consistirá en contestar por escrito, durante un plazo ~aXlmo
de tres horas, \In tema de cada... una de la~ ~res matenas que
figuran' en el programa, En el ejercicio práctico se, desarrolla:á.n , .
en. el 'plazo máximo de dos horas, dos supuesros que faclhte
el Tribunal sobre las materias incluidas .en el indice respec
tivo.

•
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24361 ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que se
acuerdo. la ~¡ecuciór¡.-en sus propios términos de la
sentencia dictada en 12 de junio de 1974 por la SIJ,
la de'lo- Contencio~Admtntstrathwde la excelen·
tt_ima Audiencia Territorial de ALbacete,en los
autos número 8811973 del recurso-. "Contenctoso-ad~
'ministrativo interpuesto· por. el Ayuntamiento de
Alniodóvar del Pinar (Cuenca) ,contra resolución
del Tribunal Económico-AdmInistrativo qentl'al de
8 de junio qe 1972~

TImo. Sr.: Visto el testimonip de la sentencia dictada en 12
de junio de 1974 por la Sala de: lo. Contencioso-Administrativo
de la el-celentfsima Audiencia· Territorial de Albacete,en los
autos número 88 de 1973' del reCurso contencioso--sdminlstrativo
interpuesto por el Ayuntamiento de-..Almod6vw'delPlnar {Cuén
ca};· contra resolución del 'Tribunal Econ6mico~Adminif;trativo
Central de8 de junio de 1972, en "relación con la CUota em
presarial del Régimen Especial de la Seguridad Sooial Agraria.

Resultando que concurren en· .este caso. las circunstancias
previstas en el artículo, 105 de. la,J.,ey de. 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios térinlnos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue: .

"Fallamos: Que' estimando en parte el neurso interpuesto por
el Procurador .. don Trinidad Cantos: Galdám.ez, en nombre y
representación del Ay.~ta~iento de Almodóvar del Pinar, de~

ORDEN de 19 de noviembre 'de 1,974 por la que se
dispone el cumplimiento de lq sentencia df3 lb Sala
Cuarta del Tribúnal Supremo, 'dictada con, fecha
16 de abril de 1974, en el recurso contencio80-admi~

ni$trativo irtterpW3sto por oon.,-José Guzmán' Cada
vid y don José Sánchez Pardo.

En -el r:ecurso contencioso-adm'inistratiV9 promovida" a nom~
bre dedon.José Guzmán Cadavid y don José Sánchez Pardo con
tra"la resolución de este Ministerio de Uds junio de 1969 sobre
asistencia marítima prestada al ,l1uque ..Virgen de, Lluch.. por,el
..La Isla.. , la Sala Cttartadel Tribunal Supremo h'R. dictado sen
tencia con fecha 16 de abril de· 1974, cuya parte dispositiva, es-
como sigue: .

..Fallamos: ,Que desestimanp;oel recurso co¡¡.t,encioso·adminis~
,trati'4io interpuesto por tinn josé Guzmap Cadavid y. don José
Sánchez Pardo contra la· resolución del. Ministerio de Marina.de
once de junio de' mil nO,vacientes,' sesenta y Ocho, d~estimatoriEl
del recutso de alzada promovido contra· la re591Uóión del Trt'7
bunal Marítimo Ce,ntral -d. seis de marzo de mil npveeie.ntos
sesenta y ocho sobre~i"stencia prestada en la mar por el pes
quero ..La Isla.. ,al carguero ",Vir~de-Lllich",qebemos de~
darar y declaram06 'que las citadas resoluciones son conformas_
a dérecho, absolviendo a la 'Administraci6n de la' demanda, sin
hacer imposición de las .~stas-causadas.•

Madrid, 19 de noviembre de 1974;

•

•

•


